
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Toledo, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

RADICADO: No. 54820 40 89 001 2023 00117 00
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
APODERADO: Dr. CARLOS ALBERTO VERGARA QUINTERO
DEMANDADO: HENRRY LEÓN MARTÍNEZ GONZÁLEZ

ASUNTO:

Procedeeldespacho a decidir dentrodel presente proceso Ejecutivo Hipotecario, habiendo sido
legalmente notificado el ejecutado HENRRY LEÓN MARTÍNEZ GONZÁLEZ por el BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA S. A., mediante su Apoderado Judicial y en atención al memorial
arrimado por este último vía correo electrónico el día 04 de los corrientes mes y año.

HECHOS y PRETENSIONES:

Del escrito introductorio y anexos se desprende que el señor HENRRY LEÓN MARTÍNEZ
GONZÁLEZ suscribió y acepto sendos tres (3) pagarés contentivos de sumas dinerarias a
pagar.

A pesar de los requerimientos hechos por parte del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Sí AS-
él señor HENRRY LEÓN MARTÍNEZ GONZÁLEZ no le ha cancelado sus acreencias. ^

Los plazos para cancelar las obligaciones se han vencido, por lo tanto, es procedente el cobro
de lo adeudado desde que se hicieron exigibles hasta que se efectúen los pagos, puesto que
las mismas son claras, expresas y actualmente exigibles a cargo del moroso.

La entidad ejecutante a través de la Dra. BEATRIZ ELENA ARBELAEZ OTALVARO, quien
obra como Apoderado General del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., confirió poder
especial al Dr. CARLOS ALBERTO VERGARA QUINTERO, quien en tal condición instauró la
demanda para el cobro coercitivo respectivo.1

COMPETENCIA:

Por la naturaleza del proceso y el domicilio del demandado, es este estrado judicial ei
competente para conocer de dicho asunto.

ACTUACIÓN PROCESAL:
i-. no i;i

A través de auto adiado al 24/08/2023 fue inadmitida la demanda y se concedió el termino legal
de cinco (5) días para que la parte actora a través de su mandatario de confianza subsanara
las falencias reseñadas, so pena de su rechazo. Encontrándose dentro del término de ley, esto
es, el veintinueve (29) del mes y año en comento el profesional del derecho, presentó memorial
con el cual corrigió en debida forma el escrito genitor y mediante providencia calendada al seis
(06) de septiembre del año en curso, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor del
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